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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Ciudadela 18 de Setiembre de 1860 á 
las ocho de la mañana.—El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación: '

«La R e in a  nuestra Señora, y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud. A las tres de la tarde del dia 
de ayer SS. MM. desembarcaron en este puer
t o  en medio del mayor entusiasmo. Hoy á las 
nueve saldrán por tierra para Mahón.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Palma 18 de Setiembre de 1860 á las cin
co de la tarde.—El Secretario del Gobierno de 
las islas Baleares al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Acabo de recibir parte telegráfico de Me
norca en que se me dice que SS. MM. llegaron 
á aquella Isla sin novedad. Ayer pernoctaron 
en Ciudadela, y hoy han llegado á Mahón.»

MINISTERIO DE ESTADO.

D. Mariano Alvarez, Cónsul de España en Santo 
Domingo, y D. Eugenio Gómez Molinero, Vicecónsul 
en dicho punto, han remitido á esta primera Secre
taría , 280 rs. el primero, y 160 el segundo, con des
tino á los heridos del ejército de Africa.

S. M. la R eina nuestra Señora ha tenido á bien 
.disponer que se dén las gracias en su Real nombre 
á dichos Agentes por su patriótico desprendimiento, 
y que las citadas sumas se depositen en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición de la Junta creada 
para distribuir esta clase de fondos.

MINISTERIO D E LA GUERRA ¥  DE ULTRAMAR.

El Teniente General D. Rafaél Echagtie partici
pa con fecha 19 de Agosto próximo pasado haber 
llegado á Puerto-R ico y tomado posesión del mando 
de la isla: la misma A utoridad manifiesta en comu
nicación del 27 que la tranqu ilidad  pública no ha 
sufrido alteración, siendo el estado sanitario tan  sa
tisfactorio como perm ite la estación.

Continuación de la lis ta  de los donativos hechos en 
Puerto-Rico p a ra  atender á los gastos de la guer
ra de A fr ic a .

Pesos. Cents.

Suma de la Gaceta anterior. 206.014-..37 

CUARTO DEPARTAMENTO DE MAYAGÜEZ.

Cabo-rojo.
Fermín Ramírez ........  ó
Zenon Padilla..............................    4
Tomás Vineti ..............................    2
Cayetano Bobefc .................................. i 6
Francisco Javier Morales.........................   « 4
Juan tí. Guillot y Domingo Seda, á un pe

so cada uno........................   2
José Estanislao Asencio..      - 4
José Claudio Garrastasú, Juan Antonio,

Ventura Gómez , José Miguel Ramírez 
y Pedro Maran, á un peso cada u n o ... 4

Lorenzo S eda.. ...............................  ^
Francisco Barbosa, Cruz Ramírez, José 

Matías Santiago, Rafael Flores y José
Cintron , á 50 centavos cada uno   2. .50

Ramón Cintron..........................   .25
Bautista Montalvo, Ramón Montalvo,

^ Eduardo Mártir, Félix Barbosa 1 José 
Almodóvar, Demetrio Cegarra , Jacinto 
Millet, José Antonio González, Pedro 
Cármen Casiano, Juan Miguel López,
Manuel Ruiz y Pedro Alejandrino Bo
nilla , á 50 centavos cada uno.......................  6

JoséNicéto Rodríguez.............. .................. 1
Tiburcio Pabon.............................. ..............
Juan Velez Menor................  ^
Martin Nazario. . .........................................
D. Ramón Irisarri ........ ......................«• • *
José Aseñcio Yega, Agapito Vargas y Va

lentín López, á 50 centavos cada uno. 1. .50
D. Manuel Ortiz y Merced Mercado  2
Mercedes Tomasilla y Antonio Santana,

á 25 centavos cada uno ...........................  50
José Ramón Negron............................   50
Manuel Maldonado y Pascual Rodríguez,

á 25 centavos cada uno ........................... 50
José Velez é Isidro Cintron...................... .. 1
José V. Acosta...............................................  1
YalentinXrespo, Demetrio Losada y Mar

cos Moya , á 50 centavos cada uno   1. .50
Guadalupe Flores y Gervasio Arroyo, á 25

centavos cada uno...................................  50
Francisco Antonio Camacho, Victoriano 

López y Pedro Troche, á 50 centavos
cada u n o ..................................................  ] “ ka

D. Silvestre Correa.......................... ; '• • • ;  * *
Nicolás Rosario y José Ramón Bonilla, a ^

50 centavos cada uno..............................  1
Juan Rosado..................................................  2t>
Benito Rodríguez    • • • 50
José Cintron.................................................  2o
José María Pabon  ........................... 25
Pedro Alcántara Rodríguez.   ................  50
Juan Pedro Quiñones. .  ............................. 1
José Estanislao Rosado, Faustino Ramí

rez, Rosendo García y José Dolores Ro- 
^  driguez, á 50 centavos cada u n o .. . . .  2

José Fernando Perez.. . . . ................   25
Blas C intron, Hipólito Soto y Manuel

Acosta, á 50 centavos cada uno  1. .50
José A suilar— .........    7o
Víctor Medina y Abdon González...  < ... 2

Pesos. Cens.

Pedro Sepúlveda, Ramón Luciano,Facun
do Padilla, Rodulfo Sepúlveda, José 
Miguel Sepúlveda, Andrés Mangual,
Julián Caseres, Juan Avilés 1.°, Cruz 
Mangual, Reyes [Ruiz, Felipe Velaz- 
quez, Fernando Luciano y Victoriano
Casiano, á 50 centavos cada uno  6..50

Cesáreo Barbosa..  . *...............  25
Gabino Perez, Pedro Avila, José Silves- 

tri, Juan Antonio Seda, Juan Avilés 2.°,
Juan Jgnacio Santana y Juan Cruz
Márquez, á 50 centavos cada uno   3 .. 50

Miguel R om án................. ..........................  1
Carmelo Avilés, Domingo Barbosa, Juan 

Manuel Calderón, José Miguel Avilés,
Francisco Román, Aniceto Pagan , Juan 
I. Rivera, Máximo Barbosa, Manuel 
Pagan, Carmelo Avilés, Máximo del Ro
sario, Román Rodríguez, Juan Lorenzo 
Ramos, Ramón Vega y Domingo Mon
talvo, á 50 centavos cada uno..............  7 ..50

Francisco Cobeo..........................................  2
Juan Rodríguez........................................  50
D. Manuel Ramos...................... ............... .  1
Félix Rodríguez y Juan Cruz Soto  1
José Miguel Velez Borrero...................... .. i
Víctor Ruiz, Román Rodríguez, Félix 

Barbosa y Julián Montalvo, á 50 centa
vos cada uno.............. ............................ .. 2

José Dolores Bracero.........................    25
Fermin Natal y Simeón Natal..................  1
Juan R. Vega y Zacarías Rosario  50
D. José Antonio Rivera............................... 1
"José del Cármen Ramos, Antonio Toro,

Jerónimo Colon y José Linares, á 50
centavos cada u n o . ..............................  2

Rufino Palermo............................................  25
Luciano López y Francisco Rosario  1
Máximo Santana..........................................  25
Andrés M. Ramírez , Juan Antonio Ra

mírez, José Lamboy, Marcelino As tac ¡o-,
José María Ramírez, Ramón Vega, Juan 
Evangelista Santana, Daniel Pagan y 
Fermin Sintron, á 50 centavos cada
uno .................................................  -í.,50

Tiburcio Pabon . ................................... 2o
D. Pedro José Torres, álias Colorado.... . .  1
Isidro Casiano, Pedro Seda , Juan R. Ne

gron, Ramón Alisea, Doña Merced Tor
res, Ciprian Cruz, Florencio Ruiz, Fran
cisco Acosta, Julián Rodríguez, Manuel 
Vargas, Narciso Perez, José Lucena,
Ciprian Centeno , Gabriel Padilla, Ba
silio Linares, José Rivera, Benito Avi
lés, á 50 centavos cada uno..................  8 . .50

D. José Cárlos Colverg y D. José R. Ri
vera ............................................................  2

José Nicanor Silva....................................... 50
D. José Roberto Avilés................................ I
Pedro José Ramírez, Eulogio Olivera, Eu

genio Mercado, Tomás López, Valentín 
Pagan y José Ramón Ramírez, á 50
centavos cada uno..................................  3

Julián Vázquez.................. .........................  1
Bonifacio Natal  ..................  50
Celedonio Cancel ............................  25
Pedro Santiago, Lorenzo Cintron, Sinfo- 

roso Perez y José Dolores Montalvo, á
50 centavos cada uno............ 5 .............  2

D. Francisco Avilés..................................... 1
Antonio Morales, Antonio Miranda, Pablo 

Avilés, Felipe Soto y Pedro López, á
50 centavos cada uno.............................  2. .60

José Acosta. .   ........................................ 25
Juan Mavía Rodríguez y Magin Rodríguez,

á 50 centavos cada uno.......................  1
Juan Pió Irrizarry ......................................  25
Juan B. Almodovar...................................... 50
Gregorio Felician......................................... 23
José Acevedo , Félix Avilés, Remigio Lu

go y Cruz Silvestre , á 50 centavos ca
da uno.................................... .................. 2

José María Cintron  ........................... 1
SantiagoTroche.....................   25
Osvaldo Cárlos y Bartolo Ortiz, á un pe

so cada uno...................................... .. 2
Juan José Palermo y Juan Bautista Soto,

á 50 centavos cada uno .................. 1
Felipe Jorge.................................................  37
Andrés López............................................... 1
Manuela Rivera............................................. 25
D. Ramón Bentrago....................................  1
Juan Francisco García...............................  50
D. José A. Zapata, D. José María Ferrer y

D. Félix Cancel, á un peso cada uno, 3
José Lugo, Pablo Rodríguez y Julián Pa

dilla, a 50 centavos cada uno................  1. .50
Felipe Montalvo  ..................................., . .  1
Juan Zenon Martínez y Nicolás Zapata, á

50 centavos cada uno ........................ . 1
Nicanor Mercado.  .......................... ... 1
Faustino Ramírez, Ramón Pagan, F ran

cisco Rodríguez, José Perez, Antonio
Márquez, á 50 centavos cada uno  2 . . 50

Miguel Román..............................................  1
Elias Astacio, Francisco Astacio, Estanis

lao Astacio, José Dolores Astacio, Juan
E. Perez, Francisco Mercado, Manuel 

* Cegarra, Baldomero Santana, Enrique
Losada, Felipe Santana , Gabriel Her
nández, Juan María Santana, Simpli
cio Linares, Tomás Linares, José Ra
món Zapata , Pablo Mercado , Juan A.
Seda, Juan Seda, Estanislao Padilla y 
Fermin Vega, á 50 centavos cada uno. 10

D. Sabas Mendez..........................................  2
José Agustín Cancel, Juan Balbino Pa

lermo y Manuel Rodriguez, á 50 centa
vos cada uno».......................................... 1 ..50

Isidro Losada................................................  *
José de Santiago , Valentín Barbosa, Juan 

Manuel Torres, Ramón A. Cintron, Ra
món P. Cintron , Pedro Palermo, Pedro 
Zapata, Ireni Escabi, Tomás Medina,
Fernando Ortiz , Rodulfo Mercado, José 
Guiñones, Francisco Cintron, Pascual 
Ramírez, Toribio Escabi y Cándido Ve-
lazquez, á 50 centavos cada uno  8

Manuel Cegarra............................................ 1
Elias Sánchez................ ..............................
José Franquez........................................   75
Francisco Román.............. .......................... *
José Diáz.................. ....................................
D. Lorenzo Medina, José Velez,^ D. Pedro 

Torres y D. Juan A. Velez, á un peso
cada uno.     • * • !)c

Máximo Seda , Guillermo Cáceres y Juan
Antonio Seda, á 50 centavos cada uno. 1. .50

Santiago Avilés y Pedro Aviles, á un peso
cada uno .............................................. *

Manuel García, Gabriel Rodriguez, Juan 
F. García, Antonio Padilla, ManueJ  ̂Mer
cado, Antonio Rivera, Pedro Quiñones,
Manuel Andújar, Marcos Mercado, José 
María Mercado o Hipólito Franquez, á ^
50 centavos cada u n o .. . ........................ o. .50

Sebastian Pabon  ............ .    • • • • 1
Ensebio Ramírez, Juan Rosa Toro, Felipe

Pesos. Cents.

Ruiz y Domingo Rivera á 50 centavos
cada uno............................. . . .. ....................... 2

Santiago García ............................    25
Félix Martínez y Sandalio Vega, á 50 cen

tavos cada uno i..........................  1
Bernabé Perez ...................  25
Juan Dinicio Perez......................... ...........  1
Antonio Irizarry, Juan Alberto Irizarrv,

Jerónimo Linares, Tamás Martínez v 
Felipe Rodriguez, á 50 centavos cada
uno  .................................................. 2. .50

Domingo Irizarry.......................................  37
Leonardo Cegarra.............................................. 3
José María Bonilla........................................ 50
Pedro Cátedra B on illa ............................  1
Felipe Nazario ... ..•............   50
Benito García y José Mercado, á 25 centa

vos cada uno.............................   50
Valentín Cegarra, Martin Rodriguez, Jo6é 

Rodriguez, José Arroyo, D. Juan An
tonio P. de la Cruz y Francisco Montal
vo , á 50 centavos cada uno..................  3

Jacinto Soto...............   \
José Santiago Olivera.................................  25
Pedro José Irizarry.....................................  50
Julián Troche..............................................  1
José Rodriguez....................................  50
Paulino Rodríguez......................................  25
Pedro Matos y Andrés C. Gránela , á 50

centavos cada uno..................................  1
Ramón Lozada y Juan A. Camacho, á 25

centavos cada uno..................................  50
Francisco Galindo , Crispin Albino , José 

María Perez, Pedro Acosta, Felipe Mon
talvo y Tomás Silva , á 50 centavos ca
da uno ....................................................... 3

Ramón Camareno. ................................  50
Saturnino Ledesma...............................   1
Luis Mercado...............................................  25
Manuel Jesús Velez....................................  50
D. Cárlos Monsanto..................................... 50
Doña María Concepción Jiménez de Cin

tron é hijo................................................  6
Doña María Josefa Seda y D. Baldomero 

Figueroa , á 50 centavos cada u n o ,... 1
D. Juan Gerardo Marti 2 pesos mensua

les desde Abril próximo hasta que ter
mine la guerra, y ................................  25

Manuel de Jesús Olivo y Juan P. Moya, á
50 centavos cada uno....................... <

Bernardino Cegarra.......................  5
Miguel Irizarry............................................  1
Manuel Ramírez..........................................  2
Julián Acosta................................................ 50
Antonio Illaque...........................................  1
Irene Barbot, liberta , y Faustino Ramí

rez , á 50 centavos cada u n o ..............  I
Doña Monserrate Rio de Cofrecí.  16
Mercedes Ortiz............................................  50
Manuel Berengucr......................................  2
Aniceto Cegarra.......................................... 25
Luis Hernández...........................................  i
Francisco Iglesias...........................  I
Rufino Iglesias  . 50
José y Santiago Rubio, Florencio Casia

no , á un peso cada uno.  ..................  2
Monserrate Cárlos....................................... 50
Juan Efre, D. Mariano Pagan, á 4 pesos. 8
Juan de la Seda..........................................  1
Casimiro Vargas , Felipe Velez, á 50 cen

tavos cada uno ........................................  1
D. José Cegarra............................... 3
Bernardino Vargas, Juan Lefe , á 37 cen

tavos cada uno........................................  75
Joaquín Vega........................................  25
Ramón Torres..............................................  50
D. Manuel Diez............................................  2
Benito Cegarra, José Lucli 2.°, Pedro Pa

dilla, á unafpeso cada uno....................  3
Miguel Rodríguez, Marcos Froche, José 

Froche, Rafael López, Gabino Felicia
no, á 50 centavos cada uno...........   2 ..50

Saturnino Froche, Saturnino Rubí, Be
nito Froche, á 25 centavos cada uno. 75

Juan Paulino Melendez, Gregorio Froche,
Cecilio Mártir Soto, Gabriel Flores, á
37 centavos cada uno............................  1..50

Silvestre Rivera.......................................... 50
Celestino Flores...........................................  37
Antonia Bracera.......................................... 50
Pedro Colon.................................................  25
Eustaquio Narciso........................    50
Cándido Rosado .......................... . . .  25
Francisco Mercado.....................................   5(J
José Ramón Rodriguez.............................   25
Antonio Soto.................     25
Esléban Matías, Juan Jordán , José Cin

tron , á 50 centavos cada u n o .  1 . .50
Juan Merced Rodriguez........................   25
Barrio de Llanos  ..............................  75
Pablo Lugo..................     ^ 2 5
D. Ramón P. López. v ..........................  2
Santiago Brusen , Jesús Suarez , Francis

co Cegarra, Anacle(o del Toro, José 
Acarón, Tomás Acevedo, á 50 cen
tavos cada uno j...................    3

Manuel Rodriguez.........................      25
Alejandro Arroyo  ............................  50
Juan José Arroyo, Juap Feliciano, An

drés López, á 25 centavos cada u n o ... 75
D. José Antonio Pagan ., ....................  2
D. Manuel Ramos ............................ 1
Doña Ramona de la Torrt..........................  1
Clemente Rosado, Pcdrq Arroyo, Pedro 

Rosado, José Cancel, ,á 5 0 -centavos
cada uno............ .......... V.........................  2

Anselmo Matías, Reyes Mltias, á 25 cen
tavos cada uno............    50

Andrés Cintron, Agustín Yega, Francisco
Seda, á un peso cada urip.....................

Mauricio Mercado..............    25
Santos Sánchez.................. ¿ . . . .................  50
Juan Antonio Maldonado. ...................... 1
Domingo Maldonado.............    50
Julián Bracero, Tiburcio Bracero, á 25

centavos cada uno................. 50
D. Miguel Ortiz, Federico Ortiz, á 2 pesos

cada uno.................................................  4
Juan G. Cegarra , Cárlos Torres, Matías, á

un peso cada uno...................................  3 ^
Javier Rivera...............................................
Andrés Domínguez...................... . .
Eugenio Rodriguez, Anselmo Matías, a 50

centavos cada uno .......................... 1
Cayetano Ortiz...........................................  3
D. Pedro María Martínez............................ 32
D. Pedro María Martínez y Rivas.............. 10
Francisco Antonio de Arce .....................* 50
Roque Arroyo.............................................  \
D. Manuel Padilla 2.V...............    4
Ventura Velez, José Ramón Pagan, Ramón

Sepúlveda, á 50 centavos cada u n o .. . .  1. .50
Máximo Seda .................................... 7r5
Leoncio Perez..............................................  1
Juan de Mata Matos.....................................  o0
Felipe Cuestos..............................................  ^
Ramón de Matos.........................................  50
María Encarnación Valentín.................   -5
D. Antonio Rodriguez ........................ 16

Pesos. Cents.

Manuel Camacho, José Rodriguez, Ro
mualdo Rivera, á 50 centavos cada
uno..........................................     1..50

Juan Portalatin............................................  25
Pedro Ramírez 2.°.......................................  50
Tomás de Santiago'.....................................  37
Juan Miguel Arroyo   * 37
Conrado Rodriguez...................................... 50
Juan Torres.  ..........................................  50
José Perez.....................................................  75
José de la Cruz Márquez..  ................  75
Francisco Froche, Ramón Centeno, Ma

nuel Rodriguez, Bernardo Sosa, á 50
centavos cada uno..................................  2

Gregorio Bonilla. ................................  2o
Luis Cintron    ..................................  50
José Vicente Andújar....................   37
Domingo Rivera..........................................  50
Miguel de J. Montalvo..................   25
D. Roque Ramírez.  ................................ 1
Manuel Ostos, Juan Victoriano Arroyo,

Juan Lorenzo Zapata, á 50 éentavps
cada u n o . ................................  1. .50 -

José Seda......................................................  1
Juan Francisco Gránela..............................  50
Ramona Olivo Ramírez...............................  1
Germán Ferrer........................................  . 95
Doña María Cancel. . . . . . . . = ..................  1
Francisco Figuera Martí, Antonio Almo

dóvar, Federico Beiso, á 50 centavos
cada uno..................................................  1. .50

Francisco Galindo Rodriguez.. ................  25
Estéíana'Rodríguez.....................................  50
Nicanor Seda................................................ 1
Encarnación Irizarry.................................. 50
José Víctor Ramírez..................................  50
Bautista García............................................  1
Antonia Natal, Ramón Rodriguez, Vidal

Luciana , á 50 centavos cada uno  1 . .50
Vicente Torres............................................  1
D. Salomón Ortiz................................................ 2
Doña Manuela Rodriguez 1
José Francisco Cegarra................    37
Gregorio Cegarra   ..........................  50
D. Sotero Perez............................................  1
Ignacio Arroyo  . ..........................  25
Miguel García .................................. .... 1
Ramón Sandalio Ramírez..........................  62
Andrés Morales, Aniceto Morales, Igna

cio Acosta, Pedro Vega , José Camacho,
á 50 centavos cada uno.................................  2 .'.50

Francisco Alvino......................................... 1
Manuel Fernandez 1.°............  25
Cristóbal Irizarri........................................  25
Francisco Rosado........................................  50
Cándido Cegarra................   50
Celedonio López..........................................  25
Manuel Velez................................................  50
Manuel Avilés................^..................... .. 1
Jacinto Espinosa..........................................  50
Manuel Antonio Rivera......................  50
Simeón Fioche................................   25
Librado Pagan, Pedro José Vinetis, Juan 

Ramón López, José Antonio Mártir,
Manuel Vargas, Pedro Vargas, Tomás
Pagan, á 50 cealavos cada uno  3. .50

Pablo Astacio................................................ 25
Doña María Antonia Seda..........................  50
José María Ramos........................................  50
D. Tomás Ramirez......................................  5
Francisco Feliciano. .<...........     25
Faustino Pagan ..........................................  1
Juan E. Rivera y Pascual Torres, á 50

centavos cada uno.................................... 1
D. Juan Antonio Acosta ........................  1
Manuel Antonio Camacho y Julián Port,

á 50 centavos cada u n o . ..................  1
Felipe Pagan.......................   1
María Pilar Irizarri,.. ..............................  62
Lorenzo Velez y Andrés Velez, á 50 cen

tavos cada uno........................................  1
D. Cárlos Alvarez y José Francisco Alva

rez , á un peso cada uno..........................  2
Juan de la Cruz Mendez............................  37
Pedro Morales..............................................  50
José Almodovar..............................   25
José Teodoro Vega.................................   50
Carpió Trolhe........................................... 1
Juan Manuel de la Torre............................  25
Róbustiano Falcon .................... ....... 1
Román de Jesús Seda............................ .. 2
Sotero Irizarri..............................................  50
Martin de Arce............................................  1
Epifanio de Jesús Cegarra, EsfcébanPan

tana, Dionisio Acosta, á 50 centavos
cada uno   ....................................... 1. .50

D. Ramón Ramirez y D. Manuel Martínez,
á un pe^o cada uno................................  2

Manuel Avilés  .........    25
Pedro Nolasco Cárlos. ...... .....................  2
Serafín Ortiz................................................  3
Manuel Camacho.........................................  50
José Antonio M o n t a l v o . . ................  75
Juan E. Guzman. ......................................  1
Pedro Luciano..............................................  25
Juan Francisco López.................................. 50
Félix Padilla.....................................   50
Santiago González.. . .  *..............................  1
Ramón Bracero y Juan Ramón López , á

50 centavos cada uno..............................  1
Eugenio Rodriguez...............................   75
Pedro del Toro.............................................. . 50
Jáime Mortory............................................. 4
Víctor Pagan. ............................................  50
José Pablo López.......................................... 75
Ramón Montalvo.......................................... 50
Reyes Pagan.................  75
Federico Vigñis...............................   10
Alejandro Rivera.........................................  1 •. .50
Bernabé.........................................................  25
Saturnino...................................................... 18
R a fa e l . . , . .................................................... 19
Martin, Teodoro , Andrés, Constantino y

Juan José, á 25 centavos cada uno  1. .25
Juan Pedro...........................     18
Cándida, María y Ana María, á 25 centa

vos cada una......................................: . .  75
Isabel, Catalina, María, Margarita y Fran

cisca, á 19 centavos cada u n a ..  95
Candelaria.....................................................  25
Juan López, Pedro López, Juan Antonio,

Pascasio, Yan, Vicente, Doncos, Marte,
Julián, Romero, Eusebio, Antonio, Fe
lipe Alvarez, José Ramón, Juanico,Cláu- 
dio, Cesáreo, Ramón Viejo y Juan To- • 
más, á 12 y medio centavos cada uno. 2. .37}/

Concepción, Roberto , Silvestre , Felipe 
Pacheco , Vicente López , Estanislao,
Demencio, Sandalio, Agapito, Nepomu- 
ceno, Valentín, José Florencio , Juan de 
la Cruz, Facundo, José Feliciano, Cán
dido Rosa, Catalina , Magdalena , María 
del Cármen, Micaela, Francisca Bosal,
Josefa id., Juana Villa, Teresa Isabel,
Isabel, María Sinforosa , Juana Roque,
Patricia, Enriqueta, Perpétua , Monser
rate, Josefa, Dolores, Encarnación, Es
colástica , Eustaquia, Dorotea, Gabrie-

. Pesos, ^n ts .

la , Juana, Francisca, Rafaela, Marce
lina , Eleuteria, Juana, Antonia, Eu
sebia, Gumersinda, María, Antonia, Ro
salía, Manuela, Librada, María Perez,
Jacinto Roque, á 12 y medio centavos ' •—
cada u n o , . . . ..........................................  6 ..25

D. Nicanor Ramirez.    1 ■
Marcelina .................... / .   12 %
José Doúsoan ........      3
José Dolores Zapata................    1
Doña Rosa Figueroa....................................  2
José Ramón Zapata...................................  1
Tomás Ramirez, Juan Lucena, Pedro Avi

lés, á 50 centavos cada uno — .... é 1. .50
Mucin D um as................ ...........................  ’ 2
La compañía dramática de 'aficionados de

este pueblo.......................  36.. 50
Andrés Llopis, liberto................................  1
Juana Cegarra.........................................    25
Romualdo Crespo. .........................   50
Carmen Crespo   ..................  25
Benito Barboza............................................  37 %
Andrés Aceredov. .'rv v r.. .. . ..-------------- 93—
Juan Ramón Irizarry , Manuel Irizarry,

Matías Ramirez, Agustín Perez, á 50
centavos cada u n o . ............  2

Juana Andrea Ramirez      25
Por la tercera parte del desafio de gallos. 27 
Compañía dramática de aficionados de

este pueblo ...................... .........  85.. 68
Nota. D. Loreto Montalvo y D. Joaquín 

Gavarain ofrecieron á plazos • • • • *36

QUINTO DEPARTAMENTO DE PONCE.

Villa de Ponce.

Ilustre Ayuntamiento.
Corregidor, Presidente, D. Hilarión Perez

Guerra....................................      . . .. 100
Primer Teniente Alcalde D. Francisco

Palmieri.............................    100
Segundo id. id. D. Isidoro Becerra  100
Regidores: D. José Glivau........................  100
Idem D. Antonio Toro...............................  25
Idem D. Juan Suarez.  ............................ .. 100
Idem D. Pedro Mundet ------. . . . . .  . 200
Idem D. Fernando Labastida ..............  100
Idem D. Celedonio López   50
Idem D. Miguel Serra................................  150
Idem D. Domingo Paoli '..................  100
Idem D. José de J. Colon..........................  100
Idem D. José María Agostini....................  100
Idem D. Mariano de León.........................  200
Idem D. José Rivas Taberner.................... 50
Síndicos: D. José Ramón Yendrell, sus

crito en el Juzgado de primera ins
tancia.

Idem D. Salvador Coronas ...............   200
Secretario D. Andrés Vázquez   25
Oficial D. José González.............................. 10
Escribiente D. Víctor Rodriguez    16
Meritorio D. Galo Rosado... . . . . . . . . . . . .  ' 4
Depositario de fondos municipales D. Ra

món Tarrats......................   400
Médico de la cárcel, doctor D. José Morin-

glane .......       30
Director de Escuela pública D. Federico

M atos,.,    ............  15
Idem de la playa D. Telesforo Laffin¿. . . .  4
Directora de la Escuela de niñas Doña

Juana L. de Bayonet..............................  8 '
Alcaide de la cárcel D. José María Torres. 4
Encargado del relej D. Vicente Carbajai.. i
Idem del lazareto Miguel Rodriguez  2
Idem de la vigía Alberto Lugo..... . . . . . .  2
Idem del cementerio Juan Lúeas Lúeas.. 4

Serenos y Municipales.

Comandante D. Tomás Torres   2
Cabo Jáime San Martin   ..............  _ 2 .
Idem Dionisio Manteca . . . . . . . . . . . . . . .  1
Serenos: Manuel García, Gabriel Oliver,

Bartolomé Dardé, José Mariño, Miguel 
Pericá, Manuel Iglesia, Juan Santana,
Juan Mendez, Joaquín Candal, José Oli
vera y Antonio Samos, á 50 centavos
cada uno . . , ........ .................................... 5. .50

Indalecio Delgado ..............................  4. .44
Cabo de municipales Pedro Pujols.. . . . .  2
Guardias: Gregorio de Santiago, Pablo To

más, José Mulet, Fausto Bonia, Bráulio 
Ruiz y Luciano París, á un peso cada
uno    • •     6

Conserje de la carnicería D. José de la
Roca................     20

Picadores: Juan Pió Rosado, Juan Fran
cisco Vázquez, Benito Calderón, Gleto 
Velez, Gregorio Quesada y Paulino Mar
tínez, á 5 ps. cada uno  ......  30

D. Juan Prals ......................................  2.000
D. Manuel Ferrer......................... ............... I .$00
D. José Alomar................ ............................ 4 .000 .
D. Luis A. Becerra ..........    - 500
D. José tí. Cabrera......................................  80&
D. Pedro Juan Capó...............     500
D. Cárlos Cabrera y compañía.. . . . . ----- 200
D. Vicente Fano..........................................  200 "
D.‘ Eugenio Martínez.................................... ^00
D. José Ai cay .. ................    100
D. Pedro Garriga .................................    400
Sres. Rabaine é hijo...................................  400
D. Antonio Torruellas................................  450
Sres. Dede y Overman............. *.............    450
D. Cárlos Vives...........................................  200
D. Pedro Alfonso........................................  400
D. Juan B. Roubert.......................    400
D. Francisco Carré......................................  400
D. Juan Cortada 1.°;...........   35
D. Juan Tarrats...........................  50
D. Cárlos Blanchereau...............................  5
D. Jáime Riera........................................... 50
D. Jáime Torruella y D. Joaquín Mercado,

á 25 pesos cada uno................................  50
D. Juan E. Rodríguez.^  _____    —-- 10
D. Pedro Plaja........................................  25
D. Jáime Piris aparece en la suscricion 

del quinto batallón.
D. Domingo Blanch.....................................  75
D. Félix Simompietri.................... 7..........  46
D. José Pou Pacanis.....................................  25
D. Angel Valentini y Sr. Isidoro Colon, á

10 pesos cada uno....................................  20
D. Ramón Cortada........................................
D. José B. Perez............................................ ^
D. Acisclo Perez..........................................

Suma. .................   • 247*523 . .24

(Se continuará.)



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia, correspondientes al año de ¿1864.
POSICION GEOGRAFICA DE VALENCIA.

L a t i tu d .. . .  39° 32' 0" N.Longitud.. .  0* 23» 40* al E, del Observatorio de San Fernando.
NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia en el año de 1861. f
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO DE 4864.
[  ENERO.
1 Dia 4. Cuarto menguante á la una y 53 minutos de la madrugada en Libra. 1 Día 4 4. L u n a  n u e v a  d ía s  3  y  SG m in u to s  d e  Va m a n a n a  e n  Capricornio.I Dia 4 9. Cuarto creciente á las 3 y 59 minutos de la m añana en Aries.
I Dia 26. Luna llena á las 5 y 5 minutos de la tarde en Leo.
I FEBRERO.
I Dia >o 2. Cuarto menguante á íás 9 y 58 minutos de la m añana en Escorpio.
1 Dia 9. Luna nueva á las 8 y 4 minutos de la noche en Acuario.
1 Dia 47. Cuarto creciente á las 42 y 48 minutos de la noche en Táuro.
1 Dia 25. Luna llena á las 4 y  42 minutos de la mañana en Virgo.
I MARZO.
I Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y 45 minutos de la noche en Sagitario.
I Dia 41. Luna nueva á la una y 36 minutos de la tarde en Piscis.I Dia 49. Cuarto creciente á las 5 y 31 minutos de la tarde en Géminis.
I Dia 26. Luna llena á las 2 y 44 minutos de la tarde en Libra.
I ABRIL.
I Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 23 minutos de la mañana en Capricornio. 
1 Dia 40. Luna nueva á las 6 y 55 minutos de la mañana en Aries.I Dia 48. Cuarto creciente á las 6 y 44 minutos de la mañana en Cáncer.
I Dia 24. Luna llena á las 40 y 22 minutos de la noche en Escorpio.
I MAYO.
1 Dia 4. Cuarto menguante á las 7 y 31 minutos de la tarde en Acuario.
I Dia 9# Luna nueva á las 11 y 6 minutos de la noche en Táuro.1 Dia 47. Cuarto creciente á las 4 y 2 m inutos de la tarde en Leo.
I Dia 24. Luna llena á las 6 y 5 m inutos de la mañana en Sagitario.
I Dia 31. Cuarto menguante á las 40 y 24 minutos de la mañana en Piscis.
I JUNIO.

♦

Dia 18. Luna llena á las 6 y 37 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto m enguante a las 9 y 53 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 4 y 2 minutos de la tarde en Escorpio.Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y  43 minutos de la m añana en Acuario.
Dia 47. Luna llena á la una y  5 minutos de la tarde en Táuro.J
Dia 25. Cuarto menguante á las 11 y 5 minutos de la mañana en Virgo.

diciembre.
Dia 2. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la madrugada en Sagitario. 
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 8 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 47. Luna llena á las 8 y 7 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 9 y 50 minutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 53 minutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 4 9 de Enero Sol en Acuario.Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

JULIO 7.
Eclipsé anular de Sol, invisible en Valencia.El eclipse principia en la tierra á 40 horas 53 minutos tu l segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 48' al E. de 
San Fernando, y latitud-F*3° 53'.El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 23 
al E. de San F ernando, y latitud—0° 26'.El eclipse central á medio dia sucede á 43 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y  en u n  lugar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernando, 
y latitud-F9° 21'. . .El eclipse central term ina en la tierra  á 45 horas 33 m inutos 7 segundos , tiempo medio as
tronómico de San Fernando , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 452® 33' 
al O. de San Fernando , y  latitud—23° 26'.

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 m inutos 5 segundos, tiempo medioastronór mico de San F ernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 466* 42' al 0. 
de San Fernando, y latitud—19° 41'.Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio ch ino, en parte déla Aus
tralia , en. una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequeña parte del mar 
Pacífico del Norte. DICIEMBRE 47.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Valencia.Principio del eclipse á las 7 y 27 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 47 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 7 minutos de la m añana.El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

parte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de Asia, en todo el continente é islas de 
Am érica, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional, en 
cási todo el Océano Pacífico, y en el mar Polar Artico.El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la parte 
NE. de Asia, en cási toda América, en gran parte del Océano Atlántico setentrional, en 
todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto de l limbo de esta, 
que dista 158° del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

I Dia 8. Luna nueva á la uiía y 37 minutos de la tarde en Géminis.8 Dia 45. Cuarto creciente á \zs^±CLii-M^-miento* .a« la noch« pn Vire*I Día 22. Luna llena a las 2 y 22 minutos de la tarde en Capricornio.1 Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y  39 m inutos de la madrugada en Aries.
j  JULIO.
I Dia 8., Luna nueva á las 2 y 41 minutos de la madrugada en Cáncer.
I Dia 4 5. Cuarto creciente á las 2 y 46 minutos de la madrugada en Libra.1 Dia 2Í. Luna llena á las 12 y 4 minutos de la noche en Capricornio.
I Dia 29. Cuarto menguante á las 7 y 50 minutos de la tarde en Táuro.
I • AGOSTO.
1 Dia 6. Luna nueva á las 4 2 y 53 minutos del, dia en Leo.
I Dia 43. Cuarto creciente á las 7 y 4 4 minutos de la mañana en Escorpio.I Dia 20. Luna llena á las 14 y 50 minutos de la m añana en Acuario.
I Dia 28. Cuarto menguante á la una y 22 minutos de la tarde en ^Géminis.
I SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 40 y 41 minutos dé la noche en Virgo.Dia 41. Cuartó creciente á la una y 45 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 49. Luna ílená á las 2 de la madrugada en Piscis.Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y  23 minutos de la mañana en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna nueva á las 6 y 55 minutos de la m añana en Libra.Dia 40. Cuarto creciente á las 40 y 8 minutos de la noche en Capricornio.

La Primavera en tra el 20 de Marzo á las 2 y 47 minutos de la tarde.ra T¡3 tiyj o í a i  u e  J u m o  a xa» i i  j 04  minuios cíe la manana.El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 47 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 34 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4861.

ENERO 10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.El eclipse principia en la tierra á 42 horas 40 m inutos 2 segundos, tiempo medio astronóm i

co de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de San 
Fernando, y latitud— 19° 32'.El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 m inutos 8, segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55’ al 
E. de San Fernando, y latitud— 22° 54’.El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un  segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuva longitud es de 437° 46’ al E. de San Fernando, 
y la titud—32° 25’.El eclipse central term ina en la tierra á 46 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 463° 47' al 
O. de San Fernando, y latitud-t-49 41'.El eclipse termina en la tierra á 47 horas 58 m inutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 479° 27' al E. de 
San Fernando, y  latitud-t-T  35'.Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
Sur , y  en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

nTf.TRMTVRF. 3 0 . 31 .
Eclipse total de Sol, visible, como p a rc ia l, en Valencia.El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempo medio 

astronómico de S an 'F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 49' al 
O. de San Fernando, y latitud-H9° 2'.El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
49' al O. de San Fernando, y latitud-H 9° 49'.El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 m inutos 5 segundos, tiempo me
dio astronómico de San F ernando , y en un lugar cuya longitud es de 22* 32' al 0. de San Fer
nando , y latitud-f-8° 57'.El eclipse central term ina en la tierra el dia 31 á 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 28® 
18' al E. de San Fernando, y latitud-f-37° 39'.El eclipse term ina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 52' al E. de 
San Fernando, y latitud-f-27° 14'.Las circunstancias principales de este eclipse para Valencia son las siguientes:

Principio el dia 31 á la una y 48 minutos de la tarde.
Medio á las 3 y 2 m inutos de la tarde.Fin á las 4 y 40 m inutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,674, tomando como unidad el diámetro 

del Sol.La prim era im presión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto que dista 150 
dél vértice superior del Sol hácia la derecha ( visión directa ).Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y A frica , en parte de la América del 
Norte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una  pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte dé la América del Sur.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y  Minas.
Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 

la cantidad de cobre que se hallará existente en las m i
nas deRiotinto en fin del mes actual, aprobado por Real 
órden de 31 de Julio último y aclaratoria de 2 del cor
riente.
1.* Se subastan 17.500 arrobas de, cobre afinado á 

punto de aleaciones, marca Corona. El precio mínimo ad
misible que ha de regir en la subasta será el que tenga 
á bien fijar el Exento. Sr. Ministro de Hacienda en plie
go cerrado, que se abrirá  en el acto del rem ate de esta 
corte.2.a El cobre se entregará al contratista al grado de afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del recibo; pero verificada su  admisión, pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los alma
cenes de las minas faltase alguna cantidad de cobre, se 
com pletaré con los primeros productos.3.a Las proposiciones á la partida de cobre que se vende son independientes, y  por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. Ade
más, se admiten posturas á lotes de 4.000 arrobas de 
cobre del que se anuncia, cualquiera que sea su clase.

4.a El rem atante se obliga á recib ir el cobre que se  
subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, pré- 
vio el pagó de su valor al precio que lo remate, pudiéndolo vender librem ente en el interior y  exportarlo al ex 
tranjero , sin  que tenga derecho alguno que satisfacer.5.a El importe total del cobre al precio del rem ate será satisfecho en la Tesorería central de esta corte , ó en la 
de las provincias de Sevilla, Barcelona ó Málaga, en mo
neda corriente de oro ó plata, con exclusión de todo pa
pel m oneda, dentro de los 30 dias siguientes al de la 
fecha de la adjudicación definitiva.6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar, en el acto de presentarlas, el depósito en la Caja general del ramo ó en las Tesorerías de Hacienda de Se
villa, Barcelona y Málaga, como sucursales de aquella, 
de las cantidades en el órden siguiente:Metálico, acciones de carreteras ó su  equivalencia en Deuda del Estado á  los tipos marcadosfpor el Gobierno ó al de la cotización deld ia más próximo al del remate.

Ciento cuarenta y tres mil reales para la total partida en venta.
Diez mil reales para cada lote de 1.000 arrobas.Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho el pago del cobre, y  después será devuelto, verificándose acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas postu ras no sean admitidas. La garantía queda sujeta en parte ó en e l todo de su importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Hacienda si el rematante no cumpliese su  cómpromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación., la cual se hará efectiva por la via de apremio y procedimiento administrativo de que habla el a r 

tículo 4 4 d é la  ley de Contabilidad, con entera sujeción

á lo dispuesto en la misma y  á la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar más qüe la cantidad que queda en blanco en 
letra y la firma de la persona que la haga ó de un apo
derado legalmente autorizado, teniéndose por nulas é 
inadmisibles las que carezcan de esta circunstancia.8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el día 26 de Octubre de 4860 en la Dirección general de Consum os, Casas de Moneda y M inas, sita en la calle de la 
A duana, piso principal del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda , á presencia del Director general del ra
mo, que presidirá el acto; del segundo Jefe de la misma, 
y  uno de los Coasesores de la Asesoría general de Ha
cienda pública y  el Escribano del ramo de Hacienda : en la ciudad de Sevilla, ante el Gobernador de la provincia, 
el Comisario é Interventor de las minas del Estado de 
aquella ciudad y  el Escribano del ramo de H acienda; y 
en las de Barcelona y Málaga ante el Gobernador de la 
provincia y  Escribano del ramo de Hacienda.9.a . A la una de la tarde de aquel dia en dichos pun
tos se dará principio al acto de la subasta , observándose 
las formalidades que se expresan:Hasta la una y media de la tarde se adm itirán los 
pliegos que se p resen ten , hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.La misma operación se verificará acto continuo con el 
pliego en que conste el precio fijado por el .Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda.En seguida se declarará aceptada condicionalmente 
la proposición m ás alta entre las que cubran ó superen el precio fijado por el Gobierno en esta fo rm a:4.° La hecha á la totalidad de la partida si la oferta 
es igual á la que se haga á lotes de 4.000 a rrob as , en cu
yo caso será preferida dicha proposición á la totalidad.

2.° Las hechas á lotes por su  órden de precios de ma
yor á m enor (si estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida total.Si entre las proposiciones ya á la partida to ta l, ya á 
lo tes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en es
ta corte como en Sevilla, Barcelona y  M álaga, se abrirá 
licitación verbal, cuya duración será de 45 m inutos, en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus representantes , y pasado este térm ino sin ninguna se adm itirá la del mejor postor. Si los postores de que se trata renunciasen al derecho de la licitación ve rb a l, en este caso la Junta de subasta declarará adm itida la proposición que resulte prim era por el órden de superioridad entre las empatadas. Dada la una y media sin que se presente pliego alguno, se dará el acto por ter
minado.

40. La adjudicación de los cobres se hará  en esta cor
te por el Director general de Consumos, Casas de Moneda y M inas, y en vista del resultado que se obtenga en las subastas de esta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga, 
después de recibidos los expedientes de estos últimos 
puntos, y  por el órden que se establece para la admisión 
de proposiciones en la anterior condición.Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
esta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga hubiese dos c 
más iguales, así á la partida total como á los lotes de

1.000 arrobas, se hará la adjudicación por medio de sor
teo público que se anunciará en la Gaceta y se celebrará 
en esta corte á los ocho dias de la subasta ante la Junta 
de ella.

41. Los gastos que se causen en los cuatro remates 
serán de cargo y cuenta de los adjudicatarios.Madrid 17 de Setiembre de'1860.*=El Director gene
ral , José Gener.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en la Gaceta d e ................   el que suscribe compra al Gobier

no  arroba de cobre punto de aleaciones, marca Co
rona, al precio d e  reales la arroba castellana.

(Domicilio, fecha y  firma.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públicasubasta la conducción diaria del correo de ida y

vuelta entre Huesca y  Canfranc.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la correspondencia y periódicos desde Huesca á Canfranc 

y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.2.a La distancia que media en tre  ámbos puntos se correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones que eñ lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rrespondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Huesca.5.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su im porte ai precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.6.a Contratado el servicio, no se podrá su barren 
d a r, ceder n i traspasar sin previo permiso del Go
bierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Huesca.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec

tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas, que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

44. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del to d o , el con tratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea el Gobierno avisará al 
contratista con u n  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca y por los [demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y  Alcalde de C anfranc, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de ios mismos puntos, el dia 8 
de Octubre p róx im o , á la hora y  an  el local que señale 
dicha A utoridad.4 3. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 38.000 rs. vn. an u ales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.44. Para presentarse como Imitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov in cia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 3.200 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cu al, concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
to r, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
V serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma un  lem a, y  fijándose en letra la cantidad en que el Imitador se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, también cerrado, en el que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
n e n te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa escrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior. El pliego que contenga la p ro
posición llevará en su  sobrescrito solo la palabra Pro
posición', y  el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.4 6. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse .17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Huesca á Canfranc y vice versa por el

precio d e ............................................  rs. anuales , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del r e m a te , declarándose  este en favor del mejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. .20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura púb lica, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ,su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que d e b a  llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en buen estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conduc tore 
de la correspondencia pública sepan leer y escribí r. ^Madrid 4 4 de Setiembre de 4860.=El Director ge ñera 
interino , Tomás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ^subasta la conducción d iaria  del c o r r e o  de
vuelta entre Briviesca y Pradoluengo.
4 .a El contratista se obligará á conducir á ^  

la correspondencia y periódicos desde aue Sedoluengo y vice v e rs a , pasando por los puemos 4 
expresan en el itinerario. , ' „ „ linfns se2.* La distancia que media entre _ 
correrá en las horas marcadas e,l.eí J 1 en j0 su -  bado , sin perjuicio de las alteradorne 3 . conve_ cesivo acuerde la Dirección p o r  considerarlas conve
nientes al servicio. ¡ncHfírrnen3.a Por los retrasos cuyas causas no se j i^ ü < £ e n
debidamente se exigirá al contratista e , 
respondiente la multa de 40 rs. vn. por rescindirsé r a ; y á la tercera falta de esta especie podía. rescindirse
el co n tra to , abonando ademas dicho con
juicios que se originen al Estado. pnndnccion de-í  4 P ara  el buen desempeño de esta conauccion ae -
berá tener el contratista el número suficiente de Hermas mayores s i t u a d a s  en ios puntos mas convenientes 
de la línea; á juicio del Administrador principal de Cor-
reos^de Burgjis. ación ^  contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  importe al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.



6.* Contratado el se rv ic io , no se podrá spbarre dar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso dél Gobierno.

7.‘  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá e jercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada ,1a conduc
ción! se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal' de Correos de Burgos.

9 .a El contrato durará dos añ os , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo día sé fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sar á el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción  de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la linea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de distancias , el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el. aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el G obier
no avisará al contratista con  un mes de anticipación pa
ra que retire el s e rv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Burgos y  por los demás me
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de B riv iesca, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 8 de Octubre próxim o, á la hora y  en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 3. ♦ El tipo m áximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición  que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov in cia , com o dependencia de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 500 rs. vn. en 
m etálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual; conclu ido el acto del remate , será devuel
ta á los interesados, m énos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a,fy  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se comprom ete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado en el que se 
escribirá el mismo lema, el dom icilio deí proponente, y 
su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición  anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición ; y 
el de la firma y dom icilio del proponente el lema que 
se]; haya fijado al pié de aquella. ' \

4 6. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán reti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Briviesca á Pradoluengo y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho- 
.ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

20. Hecha Ta adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le'señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia públiea sepan leer y  escribir.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4860.=E1 Director general 
interino Tomás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Almaraz y Plasencia.

4.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y  periódicos desde Almaraz á Plasen
cia y  vice versa , pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora;

' y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
óon lrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á ju icio del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres

5.a Será obíigacion del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente. ,

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la ¿Vd-

 ̂ m inistracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción  se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Cáceres,

9.a El contrato durará 'dos años, contados- desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción  de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mism o precio ŷ  condiciones,

4 !, Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la línea se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro del termino de ios 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva ,mea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de eme se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la linea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación paia 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho a in
demnización,

4 2. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Almaraz y Plasencia , 'asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos , el dia 8 de Octubre próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad,

4 3, El tipo máximo para el remate sera la cantidad

de 4 4.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como lie itador será condición 
precisa depositar préviamehte en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependenciajde la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. en 
m etálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
óbliea hast^Ja. conclusm nael contrato...
I' 4 o. Las^^ropósióionés’*se4'lia ra n en p lieg os  cérracIósV y  

serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el dom icilio del proponenle y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición^ y 
e l de la firma y  domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado ai pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente dé la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada pata dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones $e observará la 
fórm ula  siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario ¡desde ¡Almaraz á Plasencia y  vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el,expediente al 
Gobierno.

49. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co 
pias simples para la Dirección general de Correos y 
otra en^el papel sellado correspondiente.

'24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efécto en el término que se le señale.

22. Seia de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y  preservar esta de la humedad y  deterioro. ’

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 14 de Setiembre de 1S60.=E1 Director general 
in terin o , ¿Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de 

Agosto últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
49 de Octubre próxim o, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo^ órden de Nájera al confin de la 
provincia de L og roñ o , cuyo presupuestos asciende á 
4.777.436,59 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos1 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Logro
ño ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto para conocim iento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m od elo , y la can
tidad que ha de consignarse préviamente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 88.800 rs. 
en d in eroó  acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únioamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 4.000 r s . , quedando las 'd e - 
más á voluntad de las licitadores, siempre que no bajen 
de 500 rs.

Madrid 15 de Setiembre de 4 860.==E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición ,

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 4 5 de Setiembre último, y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segun
do órden de Nájera al confin de la provincia de Logroño, 
se compromete á tomar á su cargo las mencionadas 
ob ra s , con  estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Ramón Iranzo, Director de la 
sociedad General del Borracho, con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial minera, prévias las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencia 
sigu iente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oído el d ic
tamen del Consejo prov incia ), apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad General del Borracho, 
formada para beneficiar las minas de plomo Potente, San 
Nicolás y Volupia, y las de galena argentífera San Anto
nio , Argentina y Perla , sitas en término de Garlitos, 
déla  provincia de Badajoz, mediante escritura que otor
garon en esta corte á 24 de Febrero del año actual, y  su 
adicional de 21 de Agosto siguiente, ante el Escribano 
D. Eulogio Marcilla Sánchez, los Sres. D. Lúeas de Udaeta,
D. Pablo María Paz, D. Eugenio García Perez, ü. Meliton 
Cid , D. Fausto Miranda, D. Atanasio Salazar, D. Víctor 
Collado y D. Ramón Iranzo, individuos de la referida 
sociedad, autorizados al efecto por la Junta general de 
accionistas.

Madrid 47 de Setiembre de 1860.— El Gobernador, Vega 
de Armíjo.» . ' •

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
cíales de esta corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 4 859.

Madrid 17 de Setiembre de 1860.=El Marqués de la ' 
Vega de Armijo.

Administración general, 
de la Imprenta Nacional.

Pliego de condiciones con que se saca nuevamente á pública 
subasta el suministro de 2.200 arrobas de carbón y 700 
de leña de encina.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de 2.200 

arrobas de carbón de encina sana, grueso, limpio de tizos, 
tierra y piedra, y 700 arrobas de leña de encina seca, que 
se ealculan necesarias para el servicio de las oficinas y 
obradores de este establecimiento durante el próximo in
vierno. V

2.a El rem ate  se celebrará en el despacho del Adminis
trador de la Imprenta y bajo su presidencia el dia 27 de 
Setiembre de este año á las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media los que quieran 
tomar parle en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a’ No se admitirá proposición que exceda de 16.000 
reales vellón,

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso a u 
ditar con el documento correspondiente que se
sitado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja gen™al ae

PÓ^atos^biertos ]os pliegos se adjudicará el remate a la 
proposición que contenga el precio mas bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones ¡guales, se  
abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga so
bre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rematante 
deberá entregar este en el término de 20 dias 1.100 ar
robas de carbón y  400 de leña, y ántes de los 40 dias las 
restantes, siendo de su cuénta todos los gastos que se 
originen hasta dejar encerradas todas ellas en este esta
blecim iento.

i 0. Él pagó se hará por la Administración de la Im
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de las 
2.*£00 arrobas de carbón y 700 de leña.

11. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, 
y  á este en el momento de pagarle si cumple su com 
prom iso; pero si no lo cumpliere perderá el depósito.

Madrid 47 de Setiembre de 1860.=E1 Administrador 
general, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.

D. N., vecino d e ........................   enterado del pliego do
condiciones publicado por la Administración de la Ini^
prenta Nacional en la Gaceta del. d e . . . . . . . . .  • de
este año para la subasta de 2.200 arrobas de carbón de 
encina y 700 de leña también de encina , se com prom e
te á suministrarlas con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad d e .  (aquí el precio expresado en letrb).

( Fecha y  firma del interesado.) — %■

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Agosto de M 0 .

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Agosto, 
que foreqa esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1854, cuyo pormenor es como sigue :

PARCIAL. TO T A L.
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. D; Rs. vn. Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior *d 9 ñor tno I 4 títu lo , serie B , de 3.000 rs., número 18.874.........................................................   3.000 ¡ o n a l* * *  o»
ada in leuoi al 3 poi 100 j 84 inscripciones nominales no trasferibles, números 3.041 al 3.123y 3.207... 9.084.265,22 i 9 .08 /.26o,22

1 17 títulos, serie Á, de 4.000 rs., núm eros20.738 a l20.741, 20.783 al 20.785,
20.801 al 20.803, 20.825 al 20.831............  . ,  68.000 J

5 » » B, de 42.000 rs., núm eros 9.277 al 9.278, 9.280, 9.284 [
y 9.294 . . . ...................  •. . 60.000 ) 968.000

7 » » C, de 24.000 rs., números 14.847 al 44.854, 44.855, 14.859, l
y 14.862 al 14.864............................. ................ ............... ..........  4 68.000 ]

4 4 » » D, de 48.000 rs., números 39.364 al 39.372, 39.543 al 39.522. 672.000 '

1 14 títulos , série A , de 4.000 rs.,núm eros 9.954 al 9.957,9.975 al 9.982,9.994

5 » » B, á e \ o M & rs .',  núm eros 6.808 ai 6.809,’ 6Í820 al 6 .8 22 " 50-000 i 506.000

5 » » D, de 80.000 rs., números 5.059 al 5 .063.. . .....................: í  «. 400.000 J
/ 4 títulos, série A, de 5.000 r s . , números 3 .337,3.^38, 3.354 y  3.355... 20.000 x
\ 7 » » B, de 10.000 rs., números 2.767, 2.768 y  2.7?6 al 2.780... 7.0.000 ) <é>«n non

Deuda amortizable de segunda c la s e ... . . . . .  ( 2 » » C, de 20.000 rs., números 3.352 ál 3.353. . . . . . . . . . . . . . .  40.000 (
j 4 » » D, de 50.000 rs., número 5.808...............     50.000 (
\ 1 » » E, de 100.000 rs., número 2 .1 4 3 . . . .  .........    400.ÓÓ0 5
[ 1.593 títulos, séfie A , de 1.000 rs., números 435.021 al 436.613...................... 1.593.000 \
i 349 » . » B, de 5.000 r s . , números 30.475 al 30.823................. .. í .745.000 ]
\ 328 » » G, de 40.000 rs ., números 49.506 al 49.833...................... 3.280.000 f

Deuda sin interés del personal del Tesoro. . /  324 » » D, de 20.000 rs ., números 45.709 al 46.029...................... 6.420.000 \ 13.444.883,39
) 770 residuos, números 78.072 al 78.161, 78.463 al 78.378, 78.381 al 78.484, í
I ■ 78.486 al 78.492, 78.494 al 78.591, 78.593 al 78.763, \
[ - 78.774 al 78.775,78.812 al 78.845,79.424 al 79.J70. . . . 376.883,39 j

Capitales reconocidos á partícip es, legos en
diezm os    ...........  ......... .......................... 30 láminas, núm eros 3.549 al 3.578................................................................................ ......................................  2 493.811,98

Rentas no percibidas por partícipes legos en . s  1
diezmos...................................... ............. 48 » núm eros 2.572 al 2.589..........................................     1.686.247,91

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos én
diezm os.................................................................. 6 » núm eros 716 al 721 ...................      . ...................  . 4 87.035,86 J

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro-carriles .............................................................  43 carpetas, números 392 al 4 0 4 .   ................      . ............ 2.898.000

T o ta l de creaciones........................................   31.521.214,36
. -

CONVERSIONES.

/ 94 títulos , série A, de 4.000 rs., números 38.544 al 38.637..................................   94.000 1
63 J» » B, de 3.000 rs., números 48.871 al 48.873, 48.875 al 48.934. 189.000 i

164 * » » C, de 6.000 rs., números 21.906 al 22.069.................................. 984.000 [
Renta consolidada interior al 3 por 100.........  387 » » D, de 24.000 rs., números 45.452 al 15.838.................................  9.288.000 ,} 19.089.565,31

4 37 » » E, de 48.000 rs., números 81.349 al 81.485.................................  6.576.000 í
10 inscripciones nominales trasferibles,números 943 al 952...................................  1.711.000 \

6 » » no trasferibles, números 3.208 al 3.213................—  . . .  247.565,31 /
/ 62 títu los, série A, de 4.000 rs., números 20.763 al 20.782, 20.786 al 20.800,-
I 20.804 al 20.824, 20.832 al 20.837...........' ................................  248.000 v
I 16 » » B, de 12.000 rs., números 9.273 al 9.276, 9.279, 9.282 al )
] 9.290,9.292 y 9.293..........................................   492.000 j  ’

0 . , . . • t /\r\ I 9 » » C ,de 24.000 rs., números 14.852 y 14.853,44.856 al 44.858, j - •
Renta diferida interior al 3 por 100................ ( 14.860, 14.861,14.865 y 14 .866...................................................  216.000 > ' 26.146.496,48

I 347 » » D, de 48.000 r s ,  números 39.349 al 39.368, 39.373 al 39.512, ¡
I 39.523 al 39.709..................................................................................  16.656.000 l
[ 22 inscripciones nominales trasferibles, números 2.357 al 2.378........ 8.748.200 ]
V 1 » » no Irasferible, número 785....................................      85.296,48 i
f 21 títulos, série A, de 4.000 rs., números 9.958 al 9.974,9.983 al 9 .9 8 6 .... .  84.000 \

' i 10 » » B, de 40.000 rs., números 6.840 al 6.819..........     400.í)00 /
Deuda ainorlizable de primera c la s e ................< 1. » » C, de 40.000 rs., número 4.108......................................................... 40.000 / 597.029

) 3 » » D, de 80.000 rs., números 5.054 al 5.056............................................................  . 240.000 \
( 2 inscripciones nominales trasferibles, números 581 y 582.............  133.029 i

Í 15 lílu los, série A, de 5.000 rs., números 3.339 al 3.353...............................     -75.000 )
7 » » B, de 10.000 rs., números 2.769 al 2.775.............................‘. . . .  70.000 f

43 » » C, de 20.000 rs., números 3.354 al 3.366...................................... 260.000 t 705.000
4 » » D, de 50.000 rs., números 5.809 al 5 .8I2.....................................  200.000 )
4 » » E, de 100.000 rs., número 2.142..................... ................ .................  400.000

Documentos interinos por intereses de Deuda ( 1 _  ^
corriente del 5 por 4 00 á p a p e l.  ...............  5 documentos interinos, números 1.612 al 1.616............................................................................................ 337.60/,/I

Obligaciones del Estado al portador por ferro- _
carriles...................................................................  42.900 obligaciones de á 2.000 rs., números 54.189 al 67.088......................     25.800.000

Obligaciones del Estado especiales del ferro
carril de Alar á Santander...............................  4 obligaciones de á 2.000 rs., números 9.562 al 9.565.....................................................................................  8-000

Billetes y  pagarés de la Deuda del material 
del T e s o r o . . . . ...................................................   2 p a g a ré s .,..........................        9A60

T o t a l  de conversiones. 7 2 . 6 9 2 . 458, 50

RESUMEN.

Creaciones...................................................................................... ..................................................................................  34.524.214,36
Conversiones...............................................       72.692.458,50

Total . . . . ...................................  404.243.372,86

NO TAS.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

CONCEPTOS. Rs. cénts. v CRÉDITOS REMITIDOS. Ĉ liSt

T . . . o rP or,el 80 por 100 de propios. 3.405.688,73)
Inscripciones no U as- B¡enes de Beneficencia  5.495.951,73 9.077.954,41 ) Q ^

fenbles .................... ( ídem de Instrucción pública. 476.313,95) Renta consolidada á 3 por 100......................      * 9,06 Á ’
Tratados.......................................................   9.340,81 )
Presas inglesas................................... ; .............................................  832.000 } .
T ra ta d os .... . ............................. ...........- ..............   12,000 f diferida á 3 ñor 100     968.000
Indemnizaciones de daños causados por la ultima guerra c iv i l , . . .  52.000 ( cuieriua a ó p ..................
Fianzas  ............................................................................     72.000 )

Ob^gáci'o'n'eV clel^Vs'oro'ñó'sal'isféchas.! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! : : : :  436.000 j Deuda « “ ortizable de primera clase..........................................   - ............... • 506-000
Suministros por contratos............. -.................................................... ............  32.000 ?
Juros, intereses.. . . .   ...............................................................................................  415.000 \
Obras pias.................... - ......................................., ....................•.........................  70.000 j
Cédulas hipotecarias. .....................   15.000 l ífipm id de secunda id    . 280.00*
Créditos con interés pasados á la de sin é l ..........................................  40.000 ldem ld* de seaunda lct........................... ;
Documentos antiguos no recogidos......................................................................... 45.000 \ *.¿93.84 4,9»
Haberes de M arina..  ......................................................................................  25.000 '
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os...............................  2.493.841,98 ......... .......... ................... ................................................................. .............\ Y . . aaa
Certificaciones de rentas no percibidas por id ................................................ 1.686.217,91 ....................................... ....................................................................... ..................  2.898.000
Idem intereses de estos capitales id ..............................................................  187.035,86......................................................................    • .................. ..................  4 3.44 4.883,0^
Obligaciones del Estado por f e r r o - c a r r i l e s .  ........................... 2.898.000 .................................................................................. .............. “ “  0
Deuda del personal.............................................. ] ............................................  13.414.883,39 ............................. ..................................................... .... 31.524.214,36_

tizado los siguientes

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se h** créd itos emitidos. Rs. cénts. 4

| créd itos amortizados. Bs. cénts. bajas. ___  ___ ___________ ______________ — -— r ~“

' " ! ~  ~  . ■ 49.089.565,31
Renta consolidada del 3 por 100 in terior .. . . .  3,405.000 j 56.385,26 Consolidado del 3 por 400 ínter 101. i . ,  - ♦  ...........
Certificaciones de capitales reconocidos á partí- f 49448 9 5 0 ^

cipes legos en d iezm os..! . .................................. 4 5.703.348,06 1 ’ ,
Intereses capitalizables............................................ 37.102,51 (
Renta diferida al 3 por 100 interior....................  43.618.689,42 \
Idem id. exterior.........................................................
Deuda consolidada del 4 por 400.................................. 76.000,o f . ,  . 26.145.496,48
Idem id. del 5 por 100 intefior................. ' . ...................  38^ ’ó \ 343 937 54 198.431,06 Idem diferida del 3 por 100 id.  ....................
Idem activa del 5 por 100 exterior.. . .  i   ................  it)5.412,07 ¡
Vales no consolidados premiados  ........ . .  2.207,42 l
Deuda corriente del 5 por 400 á papel i d . . ^ ^  1 *
Dos terceras partes del 5 por 100 exter;;  73.333,33 ]

tigua...............................................................    249.729,64 1
Intereses del 4 y  5 por 1 0 0 . . * ............ ................ 75.294,31 \ .
Vales no consolidados... .  *DVpel.............................. 294.861,30 / úp nrimera clase . .    597.029
Deuda corriente 5 por * _   11.349,45 (, 0,15.744,98 18.715,98 Idem amortiznble de primera clase..
Idem provisional ¿ ñ ia s  ‘ ñó* percibidas por i
C ertificaciones^  d ie z m o s .. . ......................... J i nROM )

participes b|es d estos capitales...................... « ■ 080,bi / m o o o
Idem de ir¡ rés ............................................ .. 752 247 54 47.247,54 Idem id. de segunda id ................................................
PTeUí arcera parte del 5 por 100 extenor antigua. 36.666,07 • , 337.607,71fesasKISran# «vsf i : — ... ;..

“ SSS : :  * '  ,:° V -Acciones del ferro-carril de Alai a Santandei... ------------- --------------- ----------  72.692.158,oO
; 73.012.938,34   320.779,84



3.a Además se han  am ortizado en pago de déb itos , subastes y otros conceptos los créditos siguientes.
*  CAPITALES.

4
INTERESES. , TOTAL.

Renta consolidada á 3 por 100 in te rio r......................................................................................................................................
Idem diferida del 3 por 400 id ........................... ............................... ..........................................................................................

47.383.849,48
41.676.000
364.000 

2.240.000
45.600
24.747,59
26.000
10.000

824.330,51
7.923.572,54

2.100

38.420

17.383.849,48
11.678.100

364.000
2.240.00084.020

24.747,59
26.000
10.000

824.330,51
7.923.572,54

40.518.100,42 40.520 40.558.620,12

M adrid 9 de Setiem bre de 1860.—P. S . , Cárlos Osorio.=»V.# B.#= S an o h e .

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  O ren se  .
Habiendo recaído ciertas providencias en  los expe

dientes de m inas que se in s tru y en  en este G obierno de 
provincia á petición d e  D. José Gabeiras, D. Benigno S ar
m ientos y  D. Antonio G abeiras, se presen tarán  estos in 
teresados en la Sección de Fom ento del m ism o den tro  
del preciso térm ino de 15 d ia s , para que puedan en te 
rarse  de ellas y  ser notificados, en  la form a prevenida ; 
en  la in teligencia que de no verificarlo se dec lararán  sin  
efecto su s expedientes.

Orense 45 de Setiem bre de 4860.=»E. G. I., Francisco 
Blanco. 4715

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de  L u g o .
El domingo 30 de Setiem bre próxim o debe verificarse 

en este G obierno á la una en punto de la tarde la  subas
ta pública para co n tra ta r la im presión del Boletín dé Bie
nes nacionales de esta provincia por el resto del año ac
tual y  próxim o venidero de 1861, bajo  el pliego de con
diciones que á continuación se inserta .

Los que deseen in te resarse en  dicho rem ate podrán 
d irig ir sus proposiciones á este G obierno en  pliego cer
rado , b ien  por el correo con doble sobre que exprese su  
con ten ido , ó depositándolos en  la Caja buzón colocada 
al efecto en  la  po rtería  de esta oficina; acom pañando en 
ám bos casos la carta  de pago que acredite h ab er hecho 
en la Caja de Depósitos de esta p rov incia el que m arca 
la condición 9.a del pliego.

Lugo 28 de Agosto de 4 860 .= G . E . , N orberto Holgado Diaz.
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas 

. que se celebren para la publicación de los Boletines ofi
ciales de Ventas de Bienes nacionales de las pro
vincias.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole
tín  oficial de Venta [de Bienes nacionales por el tiem po de 
dos años, insertando en  él todos los anuncios de sub as
tas dé fincas que radiquen en la provincia y  los de a r
riendo de las mismas. Asimismo habrá de in se rta r todas 
las disposiciones superiores que se d icten  respecto al 
ram o dé Bienes nacionales, por lo que se refiera á ventas, 
no insertando  en él otros anuncios que los. relativos al 
objeto á. q u e  se halla destinado.

2 .a Se su je tará  precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan  por el 
Comisionado principal de ventas de Bienes nacionales de 
la p ro v in c ia , siendo responsable de cualqu ier e rro r  de 
im prenta que se com eta, y reponiendo á su costa los que 
h u b iere  equivocado.

3.a Será de cuen ta del rem atante el papel necesario 
para  la im presión del Boletín, no pudiendo u sar otro que 
el de tina ó [m ano, con exclusión del continuo, de las 
m ism as dim ensiones que el del pliego com ún del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la le tra  que se emplee en la im presión 
será del grado undécim o de ojo pequeño.

5.a El editor in serta rá  los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no r e 
trasando  este im portante servicio por motivo n i pretexto alguno.

6 .a El núm ero de ejem plares que ha de tira r  el edi
tor , al precio de la c o n tra ta , será el que se le señale por 
la Comisión principal de V entas, y  que h ab rá  de en tre
gar inm ediatam ente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y  Derechos del Estado, con la s  su 
mas en m etálico ó efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su  derecho para in s tau ra r sus reclam aciones ó 
dem andas por la via contencioso-adm inistrativa ; en la 
inteligencia que la résponsabilidad que contraiga por 
cualquiera falta de lo estipulado dicho co n tra tis ta , se 
exigirá por la via de aprem io y procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 41 de la ley de Contabilidad 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

8 .a La fianza ó garantía de que tra ta  la condición an
terio r consistirá en 2 . 0 0 0  rs . en metálico ó su  equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á p re
cio de cotización el dia siguiente al de la su b a s ta , ó ac
ciones de carrete ras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta h a n  
de consignarse precisamente 500 rs. en m etálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p ro v in c ia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á  quien se retendrá ín te rin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y  llene el adjudicatario la condición 
que procede.

40. No se adm itirá postura que exceda de siete m a
ravedís el pliego de im presión.

1 1 . Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acom pañando el docum ento que acredite la consignación 
del depósito para lic itar, sin cuyo requ isito  no serán  ad
mitidas. Se recib irán  proposiciones por una hora más de 
la en que princip ie el rem ate : trascurrida  se dará lectu
ra  á los pliegos cerrados, declarándose como m ejor postor 
al que suscriba la m ás ventajosa, consultando inm edia
tam ente los Gobernadores á esta Dirección la adjudica
ción de la contrata á favor de aquel, á fin de que hacién
dolo esta aLG obierno, recaiga la aprobación y  aceptación 
superior correspondien te , si no hubiese inconveniente a lg u n o , y  sin  la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposi
ciones iguales, se celebrará, ún icam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de m edia hora., ad ju
dicándose el rem ate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la ad jud ica
ción se verificará por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia en los térm inos que p rev iene la Real 
órden de 4 4 de Febrero último.

44. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil dé la provincia, bajo la presidencia del Sr. G ober
nador , en  el dia y  hora que este señale, con asistencia 
dél A dm inistrador principal de. Propiedades y D erechos 
del Estado , Comisionado p rincipal de Ventas de Bienes 
nacionales y el F isca l, si le h u b ie re , ó el que haga sus 
veces.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en  beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncíen  también las subastas de las fincas e n  la Ga
ceta de Madrid ó en  los Boletines oficiales de las p ro v in 
c ias , siempre que se consideré conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón serán  de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgam iento de aquella, á lo 
que previene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re
ro  de 4852, relativo á la celebración de toda cíase de 
contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fech a  ,de y de las condiciones
y requisitos que se establecen p ara  la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales , se com 
prom ete á tom arla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  
m aravedís cada pliego de papel im preso de la m arca de sellado.

(Fecha y firma.)
Lugo 28 de Agosto de 4 860.=G . E ., N orberto Holgado Díaz. - - 4

G o b ie rno  de la  p ro v in c ia  d e  A v ila .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

San Juan del Molinillo, dotada con 2 .0 .0 0  rs. ánuos sa tisfechos de fondos m unicipales.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 

de dicha corporación dentro  del térm ino de u n  m es,con- 
tado.desde esta fecha; en la in teligencia que será elegido en tre  los aspirantes el que reúna m ás m érito .

Avila 4 .# de Setiem bre de 1860.— Romualdo Becerril.
4435— 1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 48 DE SETIEMBRE 

DE 4 860.

Barómetro Tempera* Tempera- „ . I   __redUcidoáB0 tu ra , en tu ra  en gra- ®ireccion ESTADO DEL HORAS. Y milíme- grados dos cen tí- del T¡ent0, CIELO, 
tro s . Reaumur. grados.

6 m . . 704,78 - 9°,4 11o,8 S. O . . . .  Nubes.
9 m . . 705,72 12°,5 45°,6 S. O.. . .  Idem.

12 m . . 705,46 4 5o,0 18o,8 S. O .. . .  Idem.
3 t . . .  704,74 4 6°,2 20°, % S. O . . .  Idem .
6 t .  . .  704,84 44°,4 47°,6 S. O . . . .  Cubierto.
9 n . . .  705,21 9°,4 11o,8. S. O . . . .  Cási cub*

T em peratura m á
xim a del d i a . . . .  47°,0 21°,2

T em peratura m á
xim a al so l  4 9°,8 24®,8

T em peratura m í
nim a del d í a . . . 9®,0 41®,2______________________

l E vaporación  en las 24 hs.. 3,2 m ilím etros.
L luvia en  las 24 h o r a s . . . .  » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 18 de Setiembre de 1860.
Barómetro
en milíme- T em peratu- Dirección 

Hora. tros á 0* y ra en grados del Estado del cielo al nivel del centígrados. viento. y de la mar. mar.

7 de la m . . . 765,5 16,8 E. N. E. Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 15 de Setiembre de 1860 á las siete de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro  redu- tura en Dirección ESTADO 

T O fA T T D A D F S  cido á 0o g r  ad  o s  delL U L A U U A U W . y a ln iv el centigra- viento. DEL CIELO,
uel mar. dos.

D u nq u erq u e   749,9. 40°,4. S. S. O. Despejado.
P a rís   757,1. 9°,3. S. S. O. Cási cubierto.
B a y o n a .. .    763,5. 15°,3. N. E . . Lluvia.
L y o n ......................... 758,5. 17°,1. S Idem.
M adrid.....................  755,6. 12°,8. S Nubes.
San F e rn a n d o   760,3. 17°.6. !N. O .. Muy nublado.
B ru se la s ... .......... 755,5. 13°,1. -S. S.O. Nubes.
V iena   760,7. 9°,0. .Calma. Idem.
T u r ín . . ................. 765,3. 44°,5.'K Lluvia.
Lisboa......................  762,3. 17°,3. N.N.O. Muy nublado.
Roma..................... ..
Florencia................San P e tersb u rg o . 761,4. 6°,1. Calma. Despejado.
C o n stan tin o p la .. .Stockolm o  758,9. 12°,0. S. S. E. Cási cub ierto .
Copenhague  757,4. 13°,4. S. E . . . jDespejado.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  de  M a d rid .
De los p artes rem itidos en este  dia p or la In terven 

ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.585% fanegas de trigo .
4.031 4 a rrobas de h a r in a  de id.
3.200 libras de pan cocido.
7.208 arrobas de carbón .

98 v ac as , que componen 37.323 lib ras de peso.
691 ca rn ero s, que hacen  15.672 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v ac a , de 38 á 44 rs. arro b a , y  de 4 8 á 20 
cu artos lib ra.

Idem de ca rn ero , de 48 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem  de ternera, de 66 á 74 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 cu arto s lib ra .
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 c u a r

tos lib ra.
Jam ón, de 96 á 406 rs . a r ro b a , y  de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 73 á 75 rs. arroba, y de 22 á 24 cu arto s  libra. 
V ino, de 32 á.,40 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos c u a rtillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arro b a , y de 4 0 á 16 cuartos lib ra .
Judjas, de 22 á 29 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 29 á 34 rs . a r ro b a , y de 40 á 14 cu artoslibra.
Lentejas, de 46 á 19 rs . a rro b a  , y  de 7 á 9 cuartos lib ra. '
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 60 á 63 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

lib ra .
Patatas, de 4% á 5%  rs . a r ro b a , y  de 2 á 3 cu artos lib ra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
' Cebada añeja, de 23 % á 26 rs. fanega.

A lgarroba á 29 rs. id.
Trigo vendido   4.664 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.475.

Precio m áx im o.. . . . . .  51.
Idem m ín im o    43%.
Idem m ed io .................... 48,34.

Lo que se an u n c ia  al público  p ara  su inteligencia. 
Madrid 18 de Setiem bre de 1 8 6 0 .^  El A lcalde-Cor

reg idor, in te rino , D uque de Tamamés.

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización del 18 de Setiembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 47- 
80 c. d . ; á plazo, 47-95 á fin cor. v o l.; 48 a fin próx. voí.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-80 d; 
á p lazo , 40, 39-95 c., 40 , 39-95 c. y  40 á fin cor. ó á vol.; 
40-05 y 15 á fin próx. vol.

Deuda am ortizab le de p rim era  c ia s e , no p u b lica
do , 25 -75  p.

Idem de segunda id., i d . , 21-50 d.
Idem del p ersonal, id., 14-40 d.
Acciones clel Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 an u a l, id ., 108 p.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 499 d,

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fech a , 50-60.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5 -25 .

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 18 de Setiembre de 4 860.

„  , e o i 3 por 100.................. 67,95.Fondos franceses.. | 4}// por , 00 .............. . 95;85.
(3  por 100 in te r io r . . 46 5/8.

Españoles................. ] Idem e x te r io r . . . . . . . .  47 3/8.
(A m ortizab le.............  22.

Consolidados........................................................... 93 4/8 á 1/4. ,j

Amberes 43 de Setiembre.— In te r io r , 46 4 /4 .— Dife
rida , 38 3/4.

Amsterdam  12 de Setiembre.—In te r io r ,  4515/16.—Di
ferida, 39.

Francfort 12 de Setiembre. — In te rio r, 46 5/8. — Dife
r id a , 3 8 1 /4 .

r Á m  /Jm/1 A i A  A O  A rl\1 /% 1* mn i A M  ! A

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, se 
cita, llama y  emplaza á D. Julio Dargane, cuyo paradero se ig
nora , para que en el término de nueve dias se presente en di
cho Juzgado por la citada Escribanía á fin de hacerle saber el 
contenido de un escrito presentado por el dueño de la casa nú
mero 5 de la plazuela de Bilbao, referente al cuarto principal 
izquierda de dicha casa que ocupa el expresado Dargane; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar.

Madrid 4 0 de Setiembre de 1860.^Nicolás de Ortiz. 4728
      \ =-------------------------

En virtud de autorización 'judicial se venden en pública al
moneda por término de ocho dias varios muebles y  efectos de 
casa, los que se hallan de manifiesto en la calle del Luzon, nú
mero 4, cuarto bajo, desde la una á las tres. Y para que tenga 
efecto se señala el dia 28 del corriente á la una en la misma 
casa.

Madrid 47 de Setiembre de 1860.=Manuel Caro. 4730
Juzgada de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro'- 

videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza se ha señala
do para junta general de acreedores á la testamentaría del Ex
celentísimo Sr. Duque de Arion el dia 24 de Octubre próximo á 
las doce de su mañana en la audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de Atocha, local de Santo Tomás.

Madrid 13 de Setiembre de 4860.=José Perez Martínez.
4725

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. — Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra se cita, lla
ma y  emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de D. Antonio Lluch, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Atocha, local de Santo Tomás, con la debida repre
sentación y dirección, á usar del que les competa; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Madrid 42 de Setiembre de 4 860.=  Vicente Castañeda.
4726

El Licenciado D. Norberto Blanco, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Béjar.

Por virtud del presente se llama y convoca á todos los acree
dores al concurso de bienes hecho por D. Luis Sánchez, de esta 
vecindad, para que concurran por sí ó por medio de apodera
dos á la junta general que para el nombramiento de Síndicos ha 
de celebrarse en este Juzgado á las once de la mañana del dia 
siguiente al en que venzan los 20 desde la inserción de este anun
cio en la Gacela del Gobierno, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que corresponde.

Dado en Béjar á 12 de Setiembre de 4 860. = L . Norberto 
Blanco.=Por su mandado, Narciso Martin. 4716

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Alarcon, Juez togado de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita, llama y emplaza por primera vez y  
termino de nueve dias‘á la que con el supuesto nombre de Ma
nuela Méndez entró de sirvienta en casa de D. Francisco Mar
tínez Zapata, calle de Puñonrostro, núm. 1, cuarto segundo, el 
dia 2 de Agosto último, á fin de que se presente en dicho Juz
gado, ó en la cárcel de mujeres, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se la instruye por hurto doméstico 
en la expresada casa del Sr. Zapata; apercibida que de no veri
ficarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 4717

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refren
dada del Escribano del númer* de la misma D. Fermín de A rati
na , se sacan á pública subasta dos casas en construcción, sitas 
en esta corte y  sus calles de Embajadores, esquina á la de la 
Pasión, señalada por la primera con el núm. 28 nuevo, y  por la 
segunda con los números 1 y 3 modernos, manzana 73, que tie
ne de sitio 5.043 piés y  medio cuadrados, y se halla tasada por 
los arquitectos de la Real Academia de San Fernando D. Luis Ló
pez de Orche y D. Bruno Fernandez de los Ronderos en la suma 
de 153.799 rs. vn. Y para su remate se ha señalado el dia 15 de 
Octubre próximo á las once de su mañana en la audiencia de di
cho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de es
ta corte.

Madrid 14 de Setiembre de 4 860.=F. Arauna. 4718
D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri

to de las Vistillas de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Elisa García Hernán

dez, natural de esta corte y de 14 años de edad , para que en el 
término de nueve dias se persone en la cárcel pública ó en la au
diencia de mi Juzgado á reponder de los cargos que la resultan 
en la causa que se la está formando sobre hurto á Julia Rodrí
guez.

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de1860.~Víctor Dulce.== 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola, 4719

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Perez Alvarez, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde h inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado para recibirle 
cierta declaración en la causa que se instruye contra el mismo 
por sospechas de hurto de 704 rs. á Francisco Jiménez; aperci
bido que de no verificarlo en dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar. 4720

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita por 
término de nueve .dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial, á la persona á quien pueda pertenecer 
una levita de paño fino negro, con cuello de veludillo ó tercio
pelo bastante usado , y  un sombrero también negro en el mismo 
estado, que en ia mañana del dia 22 de Agosto último fueron 
hallados en las orillas de las aguas del canal de Manzanares y 
sitio desde el Embarcadero al puente denominado de Santa Isa
bel, á fin de que comparezca en dicho Juzgado para recibirle 
declaración. ' 4721

Por providencia del Srt D. Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía de ésta corte, se cita y  
llama á Josefa Bonajoí, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desdeja inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en dicho Juzgado para recibirle cierta decla
ración en la causa que |se instruye por las contusiones que se 
causó en la rodilla y  cadera derecha; apercibida que de no ve
rificarlo en dicho término 1$ parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Setiembre de 1860. =  Patricio González.
4722

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita 
llama y emplaza á José Perez Santog, para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gacela oficial, comparezca en dicho Juzgado para recibirle 
cierta declaración en la causa que contra el mismo se instruye 
por sospecha de hurto de 87 rs. y otros efectos á José Reafi 
apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. . 4723

D. Víctor de Vera, Auditor de G uerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el prcsenteVito, llamo y emplazo á Dionisio Cajal y Ca- 
jal, vecino de Biescas, para que en el preciso término de 3ñ dias 
comparezca en este Juzgado á prestar la correspondiente inda
gatoria en causa que contra el mismo y  otros me hallo instru
yendo sobre ocupación de géneros; en el concepto que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz; seguirá su curso 
el proceso en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 14 de Setiembre de 1860 — Víctor de 
Ve.ra.=Por mandado de S. S., Mariano Armisen, 4724

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de A u g sb u rg o , refirién d ose  á  no tic ias 
d e  M unich fecha 14, in d ica  q u e  el P r ín c ip e  Gárlos de 
B aviera (F e ld -m arisca l d el ejército) sa ld rá  p a ra  V a r -  
sovia en  los p rim ero s  d ias  d el m es próx im o  con el 
ob jeto  d e  co rre sp o n d er á  la in v itac ió n  de S. M. el E m 
p e ra d o r  d e  R usia.

E l R ey y  ei p rin c ip e  n e rea e ro  ue  n a n n o v e r  p a 
saro n  el 14 p o r  B e r lín , según  la  N u e v a  Gaceta  de 
Prusia , con ob jeto  d e  a s is tir  en  N.eustrelitz á los fu
n e ra le s  d e l G ran  D u q u e  d e  M ecklem burgo .

L a m ism a G aceta  a n u n c ia  q u e  el G ab in e te  de 
B erlín  h a  d ispuesto  co n ced er á  la c iud ad  de K oenigs- 
b e rg  el t í tu lo  de  forta leza d e p rim e r  ó rd en . A u n  
cu an d o  las o b ras no e s tá n  conclu idas, la c iu d a d , sin  
em b arg o , se h a lla  en  estado d e  defensa .

C o rrían  ru m o res  el 6 en  la  cap ita l de R usia re la 
tiv o s  á q u e  p a r te  de  las tro p as  reu n id as  en  V arsovia 
p a ra  la s  m an io b ra s  se d ir ig irá n  á  la s  f ro n te ra s  de 
H ungría , á  causa  del aspecto  q u e  allí p u e d e n  p re se n 
ta r  los acontecim ientos.

E l O st-D eu tschc-P ost an u n c ia  h ab e rse  re a n u d a d o  
el 40 las sesiones del Consejo d e l Im perio  au stríaco . 
E l in te ré s  de la  p rim e ra  de d ich as sesiones se fijó en  
la cuestión  co n c e rn ien te  á las relac iones de la  Iglesia 
y  el E stad o , q u e  á n te s  h ab ía  sido su sc itad a . D espués 
d e  u n a  alocución d el A rch id u q u e  P resid en te  y a lgu 
nos d e b a te s  p re lim in a re s , se pasó  á la  d iscusión  d el 
p re s u p u e s to , hab ién d o se  ap ro b ad o  sin  d eb a te  el ca 
p ítu lo  d e  Jos gastos de  la  c o r te ;  y  á  p ro p u e s ta  d e  
M. S tro sg m ayer la  A sam blea dio u n  voto d e  g rac ias , 
en  p a r t ic u la r  á S. M ., por las econom ías in tro d u c i
d as en  d ich o s gastos. Los cap ítu los Co?isejo del I m 
perio  , Consejo de M in is tro s  y  M inisterio  de Negocios 
e x tra n je ro s  fueron  ta m b ié n  a p ro b a d o s  s in  o b se rv a
ciones im p o r ta n te s ; p e ro  con m otivo del p re su p u e s to  
de  cu ltos, se suscitó an im ad a  d iscusió n , en  que to m a
ron  n a r te  v arios o radores.

El D iario  de C onstantinopla  a n u n c ia , con re fe re n 
cia  á no tic ias p a r tic u la re s , fecha 22 de A gosto, reci
b id as  d e  D am asco, q u e  acaso lleguen  y a  á 4 60 los 
asesinos sen ten c iad o s p o r  la  Com isión de  ju s tic ia  y 
e jecu tados p ú b lica m en te  en  d ich a  c iu d a d  d espués de 
la sanc ión  su p rem a del Com isario p len ipo ten c ia rio  
de S. M. el S u ltán .

Una co rre sp o n d en cia  del cam p am en to  d e  los r i -  
nos, cerca de B ey ro u th , d irig id a  á L a  P a tr ie , a n u n 
cia con fecha 31 d e  Agosto q u e  la ú ltim a fuerza d e l ¡ 
bata llón  d e  zuavos llegó aq u e lla  m añ an a . F a lta b a n  
to d av ía  el 5.° de  línea, el E stado  M ayor y el Coronel 
ded icho  reg im ien to , q u e  han  deb id o  em b a rc a rse  en  
M arsella á b o rd o  del b u q u e  Ganges.

«Es p ro b a b le , añ a d e  la co rre sp o n d en c ia , q u e  tan  
p ro n to  com o se halle  reunido  el cuerpo  ex p ed ic io n a
rio, em piecen  sus operaciones, las cu a les  no serán  
m uy m o rtífe ra s  co n tra  los deseos de n u estro s  moldados 
que q u ie re n  b a tirse . Parece q u e  la pacificación se r e a 
lizará fácilm ente.

Las A u to rid ad es  tu rcas  co n tin ú an  en  D am asco h a 
ciendo num erosas p risiones. Los d rusos, á p e sa r  de 
sus b a la d ro n a d a s , h a n  a lejado  á sus m u je res  é hijos 
y  puesto en  lu g a r  seguro  el p roducto  de  su s  rap iñ as , 
h ab ién d o se  re tira d o  ellos m ism os á seis ú  ocho jo r 
n a d a s  d e B ey ro u th .

Los cris tian o s m aro n ita s  confian poco en  el canio
bio  v erificad o  en  los tu rco s , y  sospechan  q u e  les 
h a rá n  p a g a r  ca ra  la  necesid ad  en  qu e  se ven  a c tu a l
m en te  d e  m o strarse  sev ero s con ios d ru so s.

El te rr ito rio  [que ocupam os es m u y  p in to resco . 
La n a tu ra le z a  ap a re ce  con ta l m agnificencia, q u e  la 
p lu m a no p u ed e  d esc rib irla , de m odo q u e  an te  este 
esp lén d id o  cu a d ro  n á d ie  se a tre v e  á  q u e ja rse  d el ca 
lor sofocante del d ia.

E l estado  san ita rio  co n tinúa siendo satisfacto rio , 
y  nos h a n  dado  g ran d es  es te ras  p arec id as á las q u e  
u san  los n a tu ra le s  d e l país p a ra  acostarse; re sg u a r
d a n  d e la  h u m ed a d , y  son m u y  su av es. No se oye la 
m enor q u e ja , y  re in a  e n tre  todos com pleta a legría .

D ícese e n tre  los Oficiales d e l cam p am en to  q u e  se 
h a  fijado p a ra  el 7 d e  S e tie m b re  la m a rc h a  en  d irec 
ción  d e  las m ontañas.))

INTERIOR
M A D R ID .— Lord G ranville, Presidente del Consejo 

privado de la Reina de Ing la terra , visitó el sábado ú lti
mo por la noche al Sr. Calderón Collantes, Ministro de 
E stad o , y este le devolvió el domingo la visita.

El noble Lord, que es de gran esta tu ra  y  como de 50 
á 55 años de edad, está haciendo un  viaje de d is trac
c ió n , pues habiéndose resentido su salud de resultas de 
la pérdida de su  esposa, los médicos le aconsejaron que 
viajara por algún tiempo.

En Madrid no se detendrá más tiempo que el preciso 
para v isitar los establecimientos más notables.

El distinguido diplomático ruso que le acompaña, 
Conde de P ah len , ha estado ya otra vez en España.
  Según noticias posteriores á las que hemos dado
sobre la m uerte  del General Mac-Crohon , no m urió  en 
el C a iro , como se había d icho, sino en  la travesía del m ar 
Rojo , á los dos dias de su salida de Suez.

El General m urió  asfixiado por el calor sofocante, que 
ahogó asimismo á otros dos individuos de la tripu la
ción. El calor llegó por aquellas latitudes á 60 grados del 
centígrado, y todos los pasajeros tuvieron que hacer la 
travesía con nieve á la cabeza, precaución que no bastó 
para lib ra r de la m uerte al dignísimo General.

Cuatro dias tardó el buque en llegar á A den , donde 
fué depositado el cadáver.

No es cierto que el General estuviese baldado. Solo se 
resin tió  de una herida que tenia en la p ierna izquierda, por 
efecto de la hum edad salitrosa del m ar; pero apénas des
em barcó en A lejan d ría , pudo andar con toda facilidad. 
Su m u erte , producida por la asfixia, fue cási in stan 
tánea.La señora viuda del General M ac-Crohon se encuen
tra en B arcelona, donde probablem ente perm anecerá 
algún tiempo.

BO LETIN  RELIG IO SO

S anto  dkl día .—San G enaro , Obispo, y  com pañeros 
m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de la V. O. T. de S ier
vos de María Santísim a de los D olores, donde continúa 
la setena de su augusta titu la r, predicando á la misa un  
distinguido o rador, y en los ejercicios de la tarde Don 
Gregorio Montes.

Prosigue la novena de nuestra Señora del H enar en 
Santa Catalina de los Donados , siendo orador por la tarde 
D. Mateo Yagiie.

En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por m a
ñana y tarde.

En San Ignacio se h ará  la duodena de San José por la 
noche , y  predicará D. Tristan Medina.

Y en los Italianos, Oratorios . Montserrat y Bóvedi ,i San Ginés h ab ra  ejercicios por la noche v ser! mTi en esta últim a D. Eugenio Aguado. ’ Y Orador 
Se reza de San Genaro y compañeros mártires enn rito  doble y  color encarnado , haciéndose conm em orad 

<\e la Feria IV de las témporas de Setiembre, por la a d  hay obligación de ayunar. ' *' “ 4ue
V is i t a  d e  la  C o r t e  d e  M aría— Nuestra Señora ,u. 

Buen Suceso en la Capilla R eal, ó la de las Victorias 1 la Encarnación. 6 en

BO LETIN  DE TEA TRO S.

Leemos en el periódico El Dia: «Dicen algunos d w ¡/ 
dieos que la zarzuela en un acto Nadie se muere ha.,' 
que Dios quiere, anunciada para representarse en el l á  
tro  del m ism o nom bre, se representará también en el S i  
Circo. No es cierta, según se nos ha asegurado esta nn 
ticia: la citada obra solo se represen tará en el nriml, de los dos teatros. primero

ANUNCIOS r"

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MAMin 
a Zaragoza y A licante— Esta Compañía admitirá oro ni 
siciones hasta el 19 de Setiem bre de 1860 para elsnm 
n istro  de todos los efectos de espartería que usa comiin 
m ente en sus diferentes dependencias, y que nueda no' cesitar en el térm ino de u n  año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en las oficinas de la Dirección de la m isma, estación do 
A tocha, á donde deberán d irigirse las proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Estos 
pliegos se ab rirán  en un  mismo acto dentro de los cua
tro dias siguientes al 19 de Setiem bre de 4 860, reser
vándose la em presa el derecho de aceptar la proposición 
que estime más conveniente, ó el de desecharlas todas si las considera inadmisibles.

A com pañarán a las proposiciones el resguardo de un depósito de 4.000 rs, vn. que deberá hacerse en la caia de esta Compañía. J
Los depósitos serán devueltos inmediatamente des

pués de. la adjudicación á los que no resultasen adjudicatarios.
Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid para la contrata del sum inistro  de todos los efectos 
de espartería que la compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el tér
m ino de un año, como asimismo del pliego de condicio
nes y  precios correspondientes puestos de manifiesto en 
las oficinas de dicha Compañía, me obligo á entregar los 
objetos que se me pidan con entera sujeción al indicadopliego de condiciones, y mediando una rebaja de.........
por ciento en cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al referido pliego de condiciones.

    d e  de 1860.
(Firm a y domicilio del proponente.)

Madrid 11 de Setiem bre de 1860.=*E1 Director general , P rom pt de Madiedo. 4o9G—4

Esta Compañía adm itirá proposiciones hasta el 19 d* 
Setiembre de 1860 para el sum inistro  de todo el mue
blaje que usa com unm ente en sus diferentes dependen
cias, y que pueda necesitar en el término de un año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección de la misma, estación de Ato
cha , á donde deberán dirigirse las proposiciones en plie
gos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Estos pliegos 
se ab rirán  en u n  mismo acto dentro los cuatro dias si
guientes al 19 de Setiembre de 1860, reservándose la em
presa el derecho de aceptar la proposición que estime 
m ás convenien te, ó el de desecharlas todas si las consi
dera inadm isibles.

Acom pañarán á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de 8.000 rs. vn. que deberá hacerse en la caja 
de esta Compañía.

Los depósitos serán  devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los que no resultasen-adjudi
ca (arios.

Modelo de proposición. .
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

d rid  para la contrata del sum in istro  de todo el mue- 
qlaje que la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el término.de \\\\ 
año, como asimismo del pliego de condiciones y precios 
correspondientes puestos de manifiesto en las oficinas de 
dicha Com pañía, me obligo á en tregar los objetos quese 
me pidan con entera sujeción al indicado pliego de con
diciones, y  mediando una rebaja d e  por ciento en
cada uno de los precios conteñidos en la lista adjunta al 
referido pliego de condiciones.

 d e   de 1860.
(Firm a y domicilio del proponente.)

Madrid 11 de Setiem bre de 1860.=?El Director gene
r a l ,  Prom pt de Madiedo, 4596—1

LA PLAZA DE TOROS DE BARCELONA SE ARR1EN- 
da por todo el año de 1861.—Las condiciones se halla
rán  en

Barcelona, D. Camilo Fabra , calle de la Leona, nú
m ero 10 , bajos.

Valencia , Sres. Sagristá ó hijos , plaza de Villarrasa, núm ero 5.
M adrid, D. Robustiano Boada , calle de Atocha, nú 

mero 38 , cuarto te rc e ro ; y  ahora provisionalmente, ca
lle del León, núm eros 40 y 42, cuarto tercero derecha.

Cuyos señores recib irán  proposiciones hasta el 15 de 
O ctubre próxim o. 4712—3

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza de la dehesa de la Carrasca, térmi
no de Cheles, provincia de Badajoz. Se admiten proposi
ciones á la subasta hasta el dia 25 del corriente mes, en 
esta corte an te la Excma. Sra. Condesa viuda de Via— 
M anuel, calle de A lcalá, núm . 70, principal, y en Bada
joz hasta el mismo dia an te  D. Carlos Márquez, Admi
nistrador de la expresada señora.

Por la Excma. Sra. Condesa de Via-Manuel, Joaquín 
Nombela. 4727

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELÁ A B il
bao.—Por acuerdo del Consejo de Administración se hace 
saber á los que deseen tomar las obras de esta línea, que los p lanos, perfiles y pliego de condiciones para la eje
cución de los siete trozos de la sección 1.a que recorre 
143.337 m etros, desde la orilla derecha del Ebro junto  á 
la villa de Miranda y punto en que term ina la sección V  
hasta el enlace con la línea de Zaragoza á Pamplona y 
A lsásua, más abajo de A lfaro, están á disposición de los 
que qu ieran  consultarlos en las oficinas de la compañía 
en esta villa de Bilbao, donde se darán  cuantas noticias 
puedan convenirles.

Las proposiciones pueden hacerse en la forma que es
timen los licitadores, bien sea p ara  todas las obras de la 
línea, de uno ó más de los siete trozos, ó parte de uno 
de estos, así como para una ó m ás clase de obras de las 
com prendidas en los mismos. Se expresará en ellas el 
p rec io , ya sea en una sum a alzada ó por unidades según 
la clase de la o b ra , como también la forma del pago y 
demás condiciones que los proponentes consideren opor
tunas; debiendo tener presente que se les exigirán fian
zas para el cum plim iento de sus contratos.

El Consejo de Administración se reserva la facultad 
de aceptar las proposiciones que le acomoden.

Bilbao 13 de Setiem bre de 1860.=El Director gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. ¿729

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL. Nli
mero 38 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados s ig u ien tes:Artículos.—Revista de la sem ana , por D. N. Fernan- 
dezCuesta.—D. Juan  de A ustria, por D. M. Juan D!ana‘ m 
El más listo que Cardona, por D. Antonio de True^» 11 * 
peí curioso. — Casa del Embajador de Vich en  ̂ ’ por D. Felipe Carrasco de Molina.—El S ep u lcro  ae Mo , 
por D. Manuel M urguia. __piGrabados. — Letra antigua. — D. Juan de A u stria , 
m ás listo que C ardona.— Portada de la antigua casa 
Em bajador de Vich en V alencia, y Garibaldi. — Mi 
de las láminas de la obra.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A  las ocho y inedia de¡la no* 

che. — El Monarca cenobita, dram a nuevo en tres actos 
y en verso. — Baile.— El amante prestado.

'TV.™™ ta 7 *n7 rTFLA— A las ocho y media de la 
noche. -  S in f o n ía .  -  Una comida de campo. -  Nadie se 
muere hasta que Dios quiere— Un pleito.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— La Esmeralda.— 
La señorita G a e r t n e r  ejecutará sus ejercicios sobre un 
caballo en pelo .— Les Sres. B innion y Fuller desempe
ñ a r á n  los de viólin.  ________________________________ ^


